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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. convenio GSP-PSPIC 
N° 4176 - 2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 03 de diciembre de 
2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de junio al 31 de julio de 2025 del convenio 

interadministrativo GSP-PSPIC 4176 - 2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E. 
  

Lugar: CAPS Primera de Mayo 

Hora inicio:   8:00 am           Hora final: 10:00 am 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 

1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Junio de 
2025 

1114- Muestreo de 
alimentos y 

bebidas 
Candelaria G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Actividad: 
1.En muestreo de alimentos del 03/06/2025 realizado en la localidad 
Santa Fe, al establecimiento Saborcito paisa de la octava con ID 
385195, se le tomó muestras de alimentos de:  
 
•Otros y mixtos (ensalada de lechuga, zanahoria y pepino cohombro) 
bajo acta TM01E713429, el laboratorio de Salud pública emitió 
resultado bajo radicado 2025-1-016550 de No cumple con causal de 
no cumplimiento RTO.E. COLI; se realizó notificación de resultado el 
día 04/07/2025 bajo acta TM03E708335.  
 
•Jugos preparados en establecimiento (jugo de papaya en agua sin 
azúcar) bajo acta TM01E713430, el laboratorio de Salud pública 
emitió resultado bajo radicado 2025-1-016553 de No cumple con 
causal de no cumplimiento RTO. MOHOS Y LEVADURAS; se realizó 
notificación de resultado el día 04/07/2025 bajo acta TM03E708337. 
 
Al verificar en aplicativo SIVIGILA DC se evidencia que al 
establecimiento no se le realizó visita de IVC durante la notificación, 
incumpliendo lo establecido en el  Documento Técnico para la Toma 
de Muestras de Alimentos y Bebidas  el cual indica que “Cuando los 
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alimentos y bebidas con no cumplimiento NO son provenientes de 
fábricas o son preparados en el establecimiento:  Realizar visita de 
IVC al establecimiento en la cual se notificará el resultado de no 
cumplimiento, identificando los hallazgos relacionados con ese no 
cumplimiento y si es el caso aplicando las medidas sanitarias de 
seguridad a que haya lugar.” 

 

Valor de la Glosa Inicial: setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio de 2025 
1114- Muestreo de 

alimentos y 
bebidas 

Candelaria G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en el muestreo de 
fecha del 23/07/2025: 
 
1.En muestreo de alimentos del 23/07/2025, realizado en la localidad 
Santa Fe, al establecimiento Sazón y delicias VIP con ID 394330. Se 
le tomo muestra de jugos preparados en establecimiento (jugo de 
tomate de árbol sin azúcar) bajo acta TM01E713546; el laboratorio 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

de Salud pública emitió resultado bajo radicado 2025-1-016553 de 
No cumple con causal de no cumplimiento “RTO. MOHOS Y 
LEVADURAS”, se realizó notificación de resultado el día 13/08/2025 
bajo acta TM03E708345. 
 
2.En muestreo de alimentos del 23/07/2025, realizado en la localidad 
Santa Fe, al establecimiento saborcito paisa de la octava, con ID 
385195. Se tomó muestra de jugos preparados en establecimiento 
(jugo de papaya en agua sin azúcar) bajo acta TM01E713549; el 
laboratorio de Salud pública emitió resultado bajo radicado 2025-1-
023410 de No cumple con causal de no cumplimiento “RTO. MOHOS 
Y LEVADURAS”.  
 
Al verificar en aplicativo SIVIGILA DC se evidencia que a los 
establecimientos en mención no se les realizó visita de IVC durante 
la notificación, incumpliendo lo establecido en el  Documento Técnico 
para la Toma de Muestras de Alimentos y Bebidas  el cual indica que 
“Cuando los alimentos y bebidas con no cumplimiento NO son 
provenientes de fábricas o son preparados en el establecimiento:  
Realizar visita de IVC al establecimiento en la cual se notificará el 
resultado de no cumplimiento, identificando los hallazgos 
relacionados con ese no cumplimiento y si es el caso aplicando las 
medidas sanitarias de seguridad a que haya lugar.” 

 

Valor de la Glosa Inicial:  setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 
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Valor glosa definitiva: setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Junio de 
2025 

89- Expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos cárnicos 

comestibles 

Rafael Uribe 
Uribe 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS21E709013, ID 651259, de fecha 18/06/2025, 
establecimiento Comercializadora de Carnes Premium 1. En el acta 
de IVC hoja 1 en el ítem Nombre del establecimiento se registró 
Comercializadora de Carnes Premium 1; sin embargo, en el acta de 
la medida sanitaria MH06E715752 se registró solo como 
Comercializadora de Carnes Premium. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.( $ 90.168) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.($ 90.168) 
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4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Junio de 
2025 

104- 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

Rafael Uribe 
Uribe 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02E785085, ID 325326, de fecha 25/06/2025, 
establecimiento Restaurante y Pescadería Los Tronquitos del 
Pacifico. En el acta de IVC hoja 1 en el ítem Nombre propietario se 
registró José Steven Perea Hurtado; sin embargo, en el acta de la 
medida sanitaria MH06E716035 se registró José Steven Perea 
Perea. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.($ 90.168) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte.($ 90.168) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Junio de 
2025 

1864- 
Fortalecimiento de 

capacidades en 
buenas Prácticas 
de Manufactura 

Rafael Uribe 
Uribe 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Actividad: 
 
1.En la actividad de fortalecimiento de capacidades de fecha 
12/06/2025 contó solo con asistencia de 9 manipuladores de 
alimentos de expendio minorista, incumpliendo lo establecido en la 
Ficha técnica de línea de Alimentos sanos y seguros la cual indica 
que “… Mínimo debe ser dictada a diez (10) personas (Excepto 
restaurantes 1 A)…”. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y nueve pesos m/cte.($ 90.169) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y nueve pesos m/cte.($ 90.169) 

 
6. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio de 2025 
90- Cafeterías, 

panaderías, 
fruterías 

Rafael uribe 
Uribe 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02E790730, ID 819887, de fecha 17/07/2025, 
establecimiento Banana Spliss. Al establecimiento se le levantó la 
medida sanitaria de seguridad de Clausura temporal total el día 
27/06/2025; sin embargo, la visita de IVC para cambio de concepto 
sanitario se llevó a cabo hasta el 17/07/2025 superando los 8 días 
calendario establecidos en el Documento operativo de VSA. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No___X_   Parcialmente ____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 
 

7. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio de 2025 

104- 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

Rafael uribe 
Uribe 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02E804815, ID 840120, de fecha 21/07/2025, 
establecimiento Arepas SyS. El ítem 3.2 Reconocimiento médico se 
calificó como aceptable con requerimientos (AR) con el registro del 
hallazgo “Personal de turno sin reconocimiento médico”; sin 
embargo, al verificar la información del apartado de la cédula del 
establecimiento se registró en número de trabajadores “1” por lo cual 
la calificación debió ser Inaceptable (I); lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 2674 de 2013 articulo 11 numerales 
1,2,3,4. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa. La SISS Centro Oriente, implementará las acciones correctivas necesarias” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No_X___   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 
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Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Lida Esperanza Montenegro 

Parra 
Coordinadora GSP - 

PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E. 
 

2 Javier Ricardo Peñuela Pérez 
Referente Técnico 

Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E. 
 

3 Clary Smith Laguado Chapeta 
Líder Equipo Apoyo 

a la Supervisión 
SDS- SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

4 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
 SDS- SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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